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Señor 
EVELIO DE JESÚS RAMÍREZ ZAPATA 
Cl_. 9 A Sur #53-56, Guayabal, San Rafael 
Teléfono 3218340785 
Medellín 

Asunto: 	Petición con Radicado 01202000617056 del 21-02-2020 

En atención al radicado del asunto, en el que solicita avalúo catastral sobre el 
predio identificado con la matrícula inmobiliaria #001- 577426; nos permitimos 
informarle que consultado en la base de datos que administra la Subsecretaría de 
Catastro adscrita a la Secretaría de Gestión y Control Territorial, y analizado lo 
anterior y sus anexos, no es posible brindarle dicha información, ya que desde el 
punto de vista legal, como custodios de la base de datos alfanumérica contenida 
en la base de datos catastral de la ciudad de Medellín, tenemos restricciones en 
cuanto a la circulación de datos. 

En consecuencia, dicha información debe ser solicitada con la debida autorización 
del o los propietarios o mediante decisión judicial, de conformidad con la 
Resolución 0070 del 4 de febrero de 2011 publicada en el diario oficial 47986 del 
17 de febrero de 2011 Bogotá D.C., que enuncia en su "artículo 157: Derecho 
constitucional de hábeas data o a la autodeterminación informática. En virtud que 
en la base de datos de ctastrdse encuentra información personal de propietarios 
y poseedores, lo cual le da a esa información un carácter general y por ende 
prevalente frente al interés particular, y su acceso tiene límites fijados por el objeto 
y finalidad de la base de datos, para divulgar dicha información es pertinente 
obtener la autorización previa, expresa y libre de vicios del titular de los datos". 
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Cumplido lo anterior, adicionalmente le informamos que este certificado tiene 
costo de conformidad con la Resolución SH-18-007 del 11 de enero de 2019 de 
las Secretarías de Hacienda Municipal, Gestión y Control Territorial, Suministros 
y Servicios, Seguridad y Convivencia y Gestión Humana y Servicio a la 
Ciudadanía. 

Para la Administración Municipal es muy importante mantener siempre un diálogo 
directo y fluido, atendiendo las solicitudes con la prontitud, oportunidad y celeridad 
que nos ha caracterizado. 

Atentamente, 

JUA ARLOS BUITRAGO MARIN 
Líder de Proyecto, Mutaciones de la.  y 5 
Subsecretaría de Catastro 

Elaboró: Maria Victoria Serna Ramírez 
Cargo: Técnico Administrativo 
Equipo de Mutaciones 1 1  y 51  clase 
Subsecretaria de Catastro 
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